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DIPUTACION PROVINCIAL
Servicio de Cooperación

Devolución ele fianza

Terminado el plazo de garantía 
del contrato que se indica, corres
pondiente a las obras de los Planes 
Provinciales de Cooperación, se ha 
incoado expediente de devolución de 
la respectiva fianza definitiva al si
guiente Contratista:

Construcciones Barca, S. L., veci
no de Burgos, c./ Miranda 17, ad
judicatario de las obras de «Abas
tecimiento de agua, distribución y 
saneamiento en Lara de los Infan
tes».

Quienes creyeren tener algún de
recho exigible al interesado, por ra
zón del correspondiente contrato 
garantizado, pueden presentar sus 
reclamaciones por término de quin
ce días, contados del siguiente al de 
la publicación de este anuncio en 
el «Boletín Oficial» de la provincia.

Lo que se inserta para dar cum
plimiento al art. 88-1 del Regla
mento de Contratación de las Cor
poraciones Locales de 9-1-1953.

Burgos, 26 de julio de 1984. — 
El Secretario, Julián Agut Fernán- 
dez-VilIa.

6626.—2.100.00

ProDidencias Indicíales
AUDIENCIA PROVINCIAL 

DE BURGOS

Cédula de notificación
La Audiencia Provincial de Bur

gos en proveído de hoy dictado en 
el rollo de sala dimanante de la 
causa núm. 57/81 del Juzgado de 
Instrucción de Aranda de Duero, 
seguida por el delito contra la sa
lud pública y receptación, contra 
Jesús Angel Postigo Andrés, Alfon
so García Alonso y Luis Ilarraza 
Barcina, ha acordado se haga sa
ber al perjudicado José Manuel 
Bilbao Fuentes, que tuvo su domi
cilio en Bilbao, calle Sendeja, nú
mero 5-4.° izqda., y cuyo actual 
paradero se ignora, que por sen
tencia de 2 de diciembre de 1983, 
fueron condenados dichos procesa
dos, a que le abonen en concepto 
de indemnización de daños y per
juicios, la cantidad de ocho mil 
cuatrocientas pesetas.

Y para que les sirva de notifi
cación mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de esta provincia, 
expido el presente en Burgos, a 16 
de octubre de 1984. — El Secretario 
(ilegible).

BURGOS
Juzgado de Distrito núm. uno

Cédulas de notificación
Don Román García Maqueda, Se

cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de esta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 874/84, sobre imprudencia 
con daños, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, son 
del tenpr literal siguiente:

Sentencia. — En Burgos, a" 15 de 
octubre de 1984. Vistos por el señor 
don José Joaquín Martínez Herrán, 
Juez de Distrito núm. uno de esta 
ciudad, estos autos de juicio de 
faltas núm. 874/84, sobre impru
dencia con daños, en el que se en
cuentra cpmp perjudicado Andrés 
Quevedo de Quevedo, de 28 años de 
edad, soltero, médico, con domicilio 
en Burgos, calle San Julián, núme
ro 3-2.° B, asistido del Letrado don 
Joaquín Sáez Fernández, contra 
Gpdorka Natslieva Kalaydjieva, cu
yo último domicilio lo tuvo en Plou- 
dic (Bulgaria), calle María Kurie, 
en la actualidad en ignorado para
dero, en cuyp procedimiento ha si
do parte ei Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo condenar y con
deno al denunciado Godorka Nats
lieva Kalaydjieva, como autora res
ponsable de una falta de impru
dencia con daños, ya definida, a la 
pena de mil seiscientas pesetas de 
multa, con arresto sustitutorio de 
dos días, en caso de impago de la 
misma, abono de las costas proce
sales y que indemnice al perjudi
cado en la cantidad de dos mil 
cien pesetas, devengando dicha su
ma desde la fecha de esta resolu
ción hasta que sea totalmente 
ejecutada el interés, básico o de re
descuento fijadp por el Banco de 
España incrementado en dos pun
tos. Así, por esta mi sentencia, de
finitivamente juzgando en esta 
primera instancia, lo pronuncio, 
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mando y firmo. — Firmado .{Ilegi
ble). — Rubricado,

Publicación: La precedente sen
tencia fue dada, leída y publicada 
por el señor Juez que la suscribe, 
hallándose celebrando audiencia 
pública en el misino día de su fe
cha, doy fe.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su ariginal al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia y para que 
sirva de notificación a Godorka 
Natslieva Kalydjieva, firmo el pre
sente en Burgos, a 15 de octubre 
de 1984. — El Secretario Judicial, 
Román García Maqueda. — V.° B.° 
El Juez (ilegible).

Don Román García Maqueda, Se
cretario del Juzgado de Distrito 
número uno de Burgos.

Doy fe: Que en el juicio de fal
tas núm. 994/84, sobre imprudencia 
con daños, se ha dictado sentencia, 
cuyo encabezamiento y fallo, son 
del tenor literal siguiente:

Sentencia. — En la ciudad de 
Burgos, a 15 de octubre de 1984. El 
señor don José Joaquín Martínez 
Berrán, Juez de Distrito núm. uno 
de esta ciudad y su partido, ha
biendo visto y oído el presente jui
cio verbal de faltas núm. 994/84, 
spbre imprudencia con daños, en 
el que se encuentra como perjudi
cado Belmiro Alves Coello, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en Knpper- 
gase, 1, 5760 Arnsberg (Alemania), 
contra José Moreira de Ascencao, 
cuyo último domicilio lo tuvo en 
10 Rué Edouard Vaillan, 69.190 
Fons (Francia), en la actualidad 
en ignorado paradero, siendo parte 
el Ministerio Fiscal, y...

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente al inculpado Jo
sé Moreira de Ascencao, de la falta 
de imprudencia con daños, de que 
viene siendo acusado en la presen
te causa, declarándose de oficio las 
costas procesales. Asi, por esta mi 
sentencia, definitivamente juzgan
do en esta primera instancia, lo 
pronuncio, mando y firmo. Siguen 
firmas ilegibles., — Rubricado.

Publicación: Leída y publicada 
ha sido la anterior sentencia por 
el señor Juez de Distrito que la dic
tó estando celebrando audiencia 

pública en el mismo día de su fe
cha y de lo yo, el Secretario, doy fe.

Lo testimoniado concuerda bien 
y fielmente con su original al que 
me remito en caso necesario, y pa
ra que sirva de notificación en 
cuanto a las parte y su inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, firmo el presente en Bur
gos, a 15 de octubre de 1984. — El 
Secretario Judicial, Román García 
Maqueda. — V.° B.° El Juez (ilegi
ble).

Juagado de Distrito 
número dos

Doña Socorro Martín Velasco, Se
cretaria del Juzgado de Distrito 
número dos de Burgos.

Doy fe: Que en el Juicio de fal
tas núm. 1.287/84, seguido ante es
te Juzgado de Distrito por supues
ta falta de hurto, entre las partes 
que a continuación se hacen men
ción se ha dictado sentencia cuyo 
encabezamiento y fallo es como si
gue:

«Sentencia: En la ciudad de Bur
gos, a 9 de octubre de 1984. — El 
señor D. Angel Redondo Araoz, 
Juez de Distrito núm. 2 de la mis
ma y su partido, habiendo visto el 
presente juicio de faltas sobre hur
to, siendo partes el Ministerio Fis
cal y como denunciados José Dos 
Santos Ramos, de 52 años, casado, 
conductor, vecino de Tomar (Portu
gal), y contra Christian Jean Fran- 
cois, nacido el 15 de junio de 1954. 
vecino de Clermont, Ferrand (Puv 
de Dome. 5 Rué Gilbeit GuiDard 
(Francia), actualmente ambos en ig
norado paradero.

Fallo: Que debo absolver y ab
suelvo libremente a José Dos San
tos Ramos y Christian Jean Fran- 
cois. de la falta de hurto que en es
te juicio se le imputa, declarando 
de oficio las costas procesales, de
biendo ponerse a disposición de 
quien acredite ser su propietario, la 
cantidad sustraída.

Así por esta mi sentencia, defini
tivamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — E./ Angel Re
dondo. (Rubricado)».

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el mis
mo día de su fecha.

Concuerda con su original.

Y para que sirva de notificación, 
mediante inserción de la presente en 
el «Boletín Oficial» a los denuncia
dos José Dos Santos Ramos y Chris
tian Jean Francois, que se encuen
tran en ignorado paradero, expido 
la presente en Burgos, a 10 de oc
tubre de 1984. — El Secretario (ile
gible).

ANUNCIOS OFICIALES
AUDIENCIA TERRITORIAL

Sala de lo Contencioso 
Administrativo

Por el presente anuncio se hace 
saber que ante esta Sala se han 
incoado los recursos contencioso- 
administrativos siguientes:

Número 414/84, interpuesto por 
la Consejería de la Presidencia y 
Administración Territorial de la 
Junta de Castilla y León, cpntra 
acuerdo de la Corporación de Gu- 
miel de Hizán (Burgos), tomado en 
sesión ordinaria de 19 de septiem
bre último, relativo al sacrificio y 
abastecimiento de carnes en locali
dades carentes de mataderos o con 
mataderos inadaptados, según Or
den dictada ppr el Excmo. señor 
Consejero de la Presidencia y Ad
ministración Territorial de la Jun
ta de Castilla y León de 4 de octu
bre actual, que impugna dicho 
acuerdo.

—oOo—
Número 394/84, interpuesto por 

la Corporación de Moradillo de Roa 
(Burgos), en sesión ordinaria de 4 
de septiembre de 1984, relativo al 
sacrificio y abastecimiento de car
nes en localidades carentes de ma
taderos o con mataderos inadapta
das, según Orden dictada por el 
Excelentísimo señor Consejero de 
la Presidencia y Administración 
Territorial, con fecha 28 de sep
tiembre dei corriente año.

—oOo—
Número 398/84, interpuesto ppr 

la Junta de Castilla y León, impug
nando acuerdo de la Corporación 
de Caleruega (Burgos), tomado en 
sesión ordinaria de 31 de agosto 
de 1984, relativo al sacrificio y 
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abastecimiento de carnes en locali
dades carentes de mataderos p con 
mataderos inadaptados, según Or
den dictada por el Excmo, señor 
Consejero de la Presidencia y Ad
ministración Territorial de la Jun
ta de Castilla y León, de fecha 2 
de octubre de 1984.

—oOo—

Número 449 de 1984, en virtud de 
la Orden dictada por ei Excelentí
simo señor Consejero de la Presi
dencia y Administración Territo
rial de la Junta de Castilla y León, 
con fecha 9 de octubre de 1984, 
por la que se impugna el acuerdo 
adoptado por la Corporación Muni
cipal de Arauzo de Miel (Burgos), 
en la sesión ordinaria de 5 de sep
tiembre de 1984 y relativo al «sa
crificio y abastecimiento de carnes 
en localidades carentes de matade
ro o con mataderos inadaptados».

Lo que se publica en este perió
dico oficial para conocimiento de 
cuantas personas p Entidades pue
dan estar legitimadas como de
mandadas o coadyuvantes con el 
fin de que Ies sirva de emplaza
miento y puedan comparecer si les 
conviniere, según lo establecido en 
los arts. 60, 64 y 66 de la vigente 
Ley de 27 de diciembre de 1956, re
guladora de la jurisdicción conten- 
cioso-adminlstrativa.

Burgos, 6 de octubre de 1984. — 
El Secretario, Licinio Vaquero. — 
V.° B.° El Presidente, Antonio Na
bal.

JUNTA DE CASTILLA Y 
LEON

Consejería de Industria y 
Energía

Expediente 39.754. — F. 1.673.
Asunto: Autorización administra

tiva de instalaciones eléctricas en 
alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
esta Delegación Territorial, solici
tando la autorización para las ins
talaciones que seguidamente se de
tallarán, y cumplidos los trámites 
reglamentarios establecidos en el 
capitulo 3.° del Decreto 2617/1966, 
de 20 de octubre, esta Delegación 
Territorial ha resuelto:

Autorizar las instalaciones que 
se reseñan:

—j Peticionario: Ayuntamiento de 
Royuela de Río Franco.

— Instalación: Línea a 13,2 KV. 
de 100 m. de longitud.

Centro de transformación sobre 
postes de hormigón de 100 KVA.

Linea de B. T., de 110 m. de lon
gitud.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis
ma deberá seguir los trámites re
glamentarios establecidos en el ca
pitulo IV del Decreto 2617/1966.

Burgos., 6 de octubre de 1984. — 
El Delegado Territorial, Eduardo de 
la Orden Chocano.

6700.-2.250,00

R. I. 2.718. — Expediente 39.412. 
F. 1.614.

Asunto: Autorización adminis
trativa y declaración en concreto 
de utilidad pública de instalaciones 
eléctricas en alta tensión.

Visto el expediente incoado en 
relación con la solicitud de autori
zación administrativa y declaración 
en concreto de utilidad pública pa
ra las instalaciones, que seguida
mente se reseñan y cumplidos los 
trámites reglamentarios estableci
dos en el capítulo 3.” dei Decreto 
2617/1966 y capítulo 3.° del Decreto 
2619/1966, ambos de 20 de octubre, 
esta Delegación Territorial ha re
suelto:

Autorizar las instalaciones que se 
reseñan.

— Peticionario: Iberduero S. A. 
(Delegación Burgos).

— Instalación: Linea a 13,2 KV. 
de 687 m. de longitud sobre apo
yos de hormigón y metálicos., con 
origen en el apoyo núm. 26 de la 
linea rural procedente de la ETD 
Cabriana y final en el CT. Orón- 
Fuentegalindo.

— Centro de transformación 
Orón-Fuentegalindo, aéreo, sobre 
postes de hormigón, con transfor
mador de 25 KVA de potencia y 
relación 13.200/398-230 V.

Declarar en concreto la utilidad 
pública de las instalaciones men
cionadas a los efectos señalados en 
la Ley 10/1966, sobre expropiación 
forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regla
mento de aplicación de 20 de octu
bre de 1966.

Para el desarrollo y ejecución de 
la instalación, el titular de la mis

ma deberá seguir los trámites es
tablecidos. en el capítulo IV del De
creto 2617/1966.

Burgos, 15 de junio de 1984. —. 
El Delegado Territorial, Javier 
Ahe Valdivielso.

6727.-3.420,00

A los efectos prevenidos en el ar
tículo 9 dej Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, se somete a infor
mación pública la petición de la 
autorización para las instalaciones 
cuyas características se reseñan a 
continuación:

Referencias. — R. I. 2.711. — Ex
pediente 39.638. — F. 1.646.

Peticionario. — S. A. La Electro 
Pasiega.

Objeto de la instalación. — Su
ministro de energía eléctrica a la 
Comarca de Acción Especial de la 
zona de Sedaño.

Características principales. — Li
neas a 20 KV. sobre apoyos de hor
migón y metálicos., Herbosa-Monte- 
jo de Bricia y derivaciones. (7.680 
metros); Arija-Vilga y derivacio
nes (1.712 metros) y derivación a 
San Vicente de Villamezán (154 
metros).

— Centros de transformación de 
tipo intemperie sobre postes de 
hormigón, con la potencia que se 
expresa en KVA y relación de 
transformación 20.000/398-230 V. 
en las siguientes localidades: Ari
ja-Ayuntamiento (100); Arija-Mo- 
lino (50); Arija-Escuelas (25); Ari- 
ja-Chalets (100); Arija-Pisos Orte
ga (50); Arija-Tiendas (100); San 
Vicente de Villamezán (50); Villa- 
mediana de San Román (25); Her
bosa (100); Arnedo (25); Higón 
(50); Montejo de Bricia (100; 
Quintanilla de San Román (100); 
Santa Gadea H (100).

— Redes de distribución en baja 
tensión con los abonados que se 
indican en las siguientes localida
des: Arija-Escuelas 8; Arija-Pisos 
Ortega 37; Arija-Chalets 55; Arija- 
Molino 47; Arija-Tiendas 48; Ari
ja-Ayuntamiento 46; Villamedina 
de San Román 19; Quintanilla de 
Santa Gadea 40; Caí.trillo de Be- 
zana 41; Arnedo 13; Quintanilla de 
San Román 27; Riaño 28; San Vi
cente de Villamezán 38; Montejp 
de Bricia 60; Quintanaentello 24; 
Higón 23; Santa Gadea H 47; San
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ta Gadea I 62; CUleruelo 76; Her
bosa 47; Vlrtus 70; Montóte 24; 
Estación de Sencillo 6.

Presupuesto. — 96.073.499 ptas.
Lo que se hace público para que 

pueda examinarse el proyecto de la 
instalación .en esta Delegación Te
rritorial, calle Madrid, .17-1°, y 
formularse las reclamaciones que 
se estimen oportunas, en el plazo 
de 30 días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación 
de este anuncio.

Burgos, 22 de mayo de 1984. — 
El Delegado Territorial, Javier 
Ahedo Valdivielso.

MAGISTRATURA DE 
TRABAJO NUM. 2

Cédulas de notificación

En autos núm. 903 de 1984, se
guidos por doña Evarista Ruiz Gon
zález y doña Rosa María Iturralde 
Alonso, contra la empresa Araceli 
Bonilla Sáez, sobre salarios, ha si
do dictada por el limo. Sr. Magis
trado de Trabajo núm. 2 de Bur
gos. D. Rubén Antonio Jiménez Fer
nández, sentencia, cuyo encabeza
miento y parte disposiiva, dicen co
mo sigue:

«Sentencia núm. 585 de 1984. — 
En Burgos, a 11 de octubre de 1984. 
El limo. Sr. Magistrado de Trabajo 
núm. 2 de esta capital y provincia, 
D. Rubén Antonio Jiménez Fernán
dez, habiendo visto los presentes au
tos seguidos entre partes, de una y 
como demandantes doña Evarista. 
Ruiz González y doña Rosa María 
Iturralde Alonso, y de otra y como 
demandada la empresa doña Arace- 
li Bonilla Sáez, en reclamación por 
salarios, y

Fallo: Que estimando en parte la 
demanda interpuesta por doña Eva
rista Ruiz González y doña Rosa 
María Iturralde Alonso contra la 
empresa doña Araceli Bonilla Sáez, 
debo condenar y condeno a esta úl
tima a que por los conceptos que 
se expresan en el apartado 3 de la 
versión judicial de los hechos, pa
gue a las actoras la suma de 188.925 
pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 

contra la misma no cabe recurso al
guno.

Así por esta mi senencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fdo.: 
D. R. A. Jiménez Fernández».

Y para que sirva de notificación 
en legal forma a la empresa doña 
Araceli Bonilla Sáez, cuyo último 
domicilio conocido lo tuvo en Bur
gos, calle Calzadas núm. 1. «Salón 
Ideas», y en la. actualidad se en
cuentra en ignorado paradero, ex
pido la presente que será publicada 
en el «Boletín Oficial» de la provin
cia, en Burgos a 11 de octubre de 
1984. — El Secretario (ilegible).

En autos núm. 920/84. seguidos 
ante esta Magistratura, a instancia 
de D. Miguel Angel Millán Somavi- 
11a, contra D. Martín Medrano de 
Celis. sobre salarios, ha sido dicta
da por el limo. Sr. Magistrado de 
Trabajo núm. 2 de Burgos, D. Ru
bén Antonio Jiménez Fernández, 
una sentencia, con fecha ll-X-1984 
y núm. 587/84, cuya parte disposi
tiva, copiada, literalmente, dice:

«Fallo: Que estimando la deman
da interpuesta por D. Miguel Angel 
Millán Somavilla, contra la empre
sa Martín Medrano de Celis, con
deno a esta última a que por los 
conceptos que se expresan en el 
apartado 3 de la versión judicial de 
los hechos, pague al actor la suma 
de 82.368 pesetas.

Notifíquese esta sentencia a las 
partes, a las que se advierte que 
contra la misma no procede recur
so alguno.

Así por esta mi sentencia, lo pro
nuncio, mando y firmo. — Fdo.: 
El Magistrado. R. A. Jiménez. — 
(Ilegible)».

Y para que sirva de notificación 
en forma legal al demandado don 
Martín Medrano de Celis, cuyo úl
timo domicilio lo tuvo en esta ciu
dad, Avda. Generalísimo núm. 8 y 
en la actualidad se encuentra en ig
norado paradero, expido la presen
te que será publicada en el «Bole
tín Oficial» de la provincia de Bur
gos, a once de octubre de mil nove
cientos ochenta y cuatro. — El Se
cretario (ilegible).

Ministerio de Agricultura

JEFATURA PROVINCIAL DEL 
INSTITUTO DE REFORMA Y 

DESARROLLO AGRARIO

Acordada por Real Decreto de 20- 
6-1984, la concentración parcelaria 
en la zona de Cuevas de Amaya y 
Rebolledillo, se anuncia que los tra
bajos de investigación de propieta
rios a efectos de concentración, da
rán comienzo el día 22 de octubre 
de 1984 y se prolongarán durante 
un periodo de treinta dias hábiles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en ge
neral a los cultivadores y titulares 
de cualquier derecho, para que 
dentro del indicado plazo presen
ten a los funcionarios del Instituto 
Nacional de Reforma y Desarrollo 
Agrario los títulos escritos en que 
funden su derecho y declaren, en 
todo caso, los gravámenes o situa
ciones jurídicas, que afecten a sus 
fincas o derechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en esté 
período serán consideradas como 
de desconocidos y se les dará el 
destino señalado por la Ley de 12 
de enero de 1973. Igualmente se 
advierte que la falsedad de estas 
declaraciones dará lugar, con in
dependencia de las sanciones pe
nales, a la responsabilidad por da
ños y perjuicios que se deriven de 
dicha falsedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de 
Cuevas de Amaya y Rebolle
dillo, cuyo perímetro es, en 
principio, el del término munici
pal del mismo nombre; por lo tan
to los propietarios de las mismas 
deberán en su propio interés, ade
más de hacer la declaración de sus 
parcelas, seguir el desarrollo de los 
trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos 
actualmente utilizan aguas públi
cas, para que indiquen la finca o 
fincas que riegan con las mismas, 
asi como si está inscrito el apro
vechamiento en el Registro de la 
Comisaría de Aguas a su favor o 
al de otra persona; o en otro ca
so, fecha desde la que viene utili
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zando las aguas públicas, por si 
o por sus causantes, acompañando 
en todp caso las pruebas que acre
diten estas situaciones.

Burgos, 10 de octubre de 1984. — 
El Jefe Provincial, en funciones, 
José Vallés Rafecas.

Acordada por Real Decreto de 4 
de julio de 1984 la concentración 
parcelaria en la zona de Villasur de 
Herreros (Burgos), se anuncia que 
los trabajos de investigación de pro
pietarios a efectos de concentración, 
darán comienzo el día 22 de octu
bre de 1984 y se prolongarán du
rante un período de treinta días há
biles.

Se requiere a los propietarios, 
arrendatarios, aparceros y en gene
ral a los cultivadores y titulares de 
cualquier derecho, para que dentro 
del indicado plazo presenten a los 
funcionarios del Instituto Nacional 
de Reforma y Desarrollo Agrario 
los títulos escritos en que funden su 
derecho y declaren, en todo caso, 
los gravámenes o situaciones jurí
dicas que afecten a sus fincas o de
rechos.

Se advierte que las fincas cuyos 
propietarios no aparecieran en este 
período serán consideradas como de 
desconocidos y se les dará el desti
no señalado por la Ley de 12 de 
enero de 1973. Igualmente se ad
vierte que la falsedad de estas de
claraciones dará lugar, con indepen
dencia de las sanciones penales, a 
la responsabilidad por daños y per
juicios que se deriven de dicha fal
sedad u omisión.

Los trabajos de concentración 
afectarán a la totalidad de las par
celas del término municipal de Vi
llasur de Herreros, cuyo perímetro 
es, en principio, el del término mu
nicipal del mismo nombre; por lo 
tanto los propietarios de las mis
mas deberán en su propio interés, 
además de hacer la declaración de 
sus parcelas, seguir el desarrollo de 
los trabajos de concentración para 
hacer valer sus derechos en el mo
mento oportuno.

Se requiere también a cuantos ac
tualmente utilizan aguas públicas, 
para que indiquen la finca o fincas 
que riegan con las mismas así como 
si está inscrito el aprovechamiento 

en el Registro de la Comisaría de 
Aguas a su favor o al de otra per
sona; o en otro caso, fecha desde 
la que viene utilizando las aguas pú
blicas, por sí o por sus causantes, 
acompañando en todo caso las prue
bas que acrediten estas situaciones.

Burgos, 9 de octubre de 1984.— 
El Jefe Provincial, en funciones, 
José Vallés Rafecas.

Ayuntamiento de Belorado
Bases con arreglo a las cuales ha de 
celebrarse la. Oposición para cubrir 
en propiedad una. plaza vacante de 
Auxiliar de Administración General 

de este Ayuntamiento

Primera. — Objeto de la convo
catoria. Es objeto de la presente 
convocatoria la provisión, por el 
procedimiento de oposición libre, de 
una plaza de Auxiliar de Adminis
tración General de este Ayuntamien
to de Belorado, encuadrada en el 
Subgrupo de Auxiliares de Adminis
tración General, y dotada con el 
sueldo correspondiente al índice de 
proporcionalidad 4, y coeficiente 1.7 
dos pagas extraordinarias, trienios 
y demás retribuciones o emolumen
tos que correspondan con arreglo a 
la legislación vigente.

Las plazas convocadas podrán in
crementarse en la forma prevista en 
el artículo 3.°. número 4, apartado
a) del Decreto 1411/1968, de 27 de 
junio, sobre ingreso en la Adminis
tración Pública.

La Convocatoria se anunciará en 
el «Boletín Oficial» de la provincia 
y en el tablón de edictos de la Ca
sa Consistorial; y además un ex
tracto en el «Boletín Oficial» del Es
tado; pero las fechas para determi
nar los plazos serán las del «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Segunda. — Condiciones de los 
aspirantes. Para tomar parte en la 
oposición será necesario:

a) Ser español.
b) Tener cumplidos 18 años, sin 

exceder de cincuenta y cinco, eda
des ambas referidas al día en que 
finalice el plazo de presentación de 
solicitudes.

El exceso del límite señalado an
teriormente no afectará para el in
greso en el Subgrupo de los funcio
narios que viniesen perteneciendo a 
otros; y dicho límite podrá com

pensarse con los servicios computa
dos anteriormente a la Administra
ción Local.

c) Estar en posesión del Título 
de Enseñanza Media Elemental o de 
Graduado Escolar o similar.

En el supuesto de invocar un títu
lo equivalente a los exigidos habrá 
de acompañarse certificado expedido 
por el Consejo Nacional de Educa
ción que acredite la citada equiva
lencia.

d) Carecer de antecedentes pena
les y haber observado buena con
ducta.

f) No hallarse incurso en causa 
de incapacidad, según el artículo 36 
del Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local.

g) No haber sido separado, me
diante expediente disciplinario, del 
servicio del Estado o de la Admi
nistración Local, ni hallarse inhabi
litado para el ejercicio de funciones 
públicas.

Tercera. — Instancias. Las ins
tancias solicitando tomar parte en 
la oposición, en las que los aspiran
tes deberán manifestar que reúnen 
todas y cada una de las condiciones 
eme exigen en la Base segunda, se 
dirigirán al Presidente de la. Corpo
ración y se presentarán en el Regis
tro General de ésta, debidamente 
reintegradas, durante el plazo de 30 
días hábiles, contados a partir del 
siguiente al en que aparezca, el anun
cio de la convocatoria en el «Bole
tín Oficial» de la provincia.

Las instancias también podrán 
presentarse en la forma que deter
mina el artículo 66 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Los derechos de examen, que se 
fijan en la cantidad de cuatro mil 
pesetas, serán satisfechos por los 
aspirantes al presentar la instancia.

Cuarta. — Admisión de aspiran
tes. Expirado el plazo de presenta
ción de instancias, la Presidencia de 
la Corporación aprobará la lista 
provisional de los aspirantes admiti
dos y excluidos, que se hará públi
ca en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, y será exnuesta en el tablón 
de edictos de la Corporación, conce
diéndose un plazo de quince días pa
ra reclamaciones a tenor del artícu
lo 121 de la Lev de Procedimiento 
Administrativo. Dichas reclamacio
nes, si las hubiere, serán aceptadas 
o rechazadas en la resolución por la 
que se apruebe la lista definitiva. 
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que será hecha pública asimismo en 
la forma indicada. Las restantes ac
tuaciones del Tribunal hasta el fallo 
se insertarán en el Tablón de Edic
tos de la Corporación.

Quinta. — Tribunal calificador. 
Los Tribunales calificadores de los 
ejercicios y méritos de los funcio
narios y de los aspirantes se consti
tuirán de la siguiente forma:

Presidente: El de la Corporación 
o miembro de la misma en quien 
delegue.

Secretario: El de la Corporación 
o funcionario de la misma en quien 
delegue.

Vocales: Un representante del 
Profesorado oficial designado por el 
Instituto de Estudios de Adminis
tración Local; el Director o Jefe del 
respectivo servicio dentro de la es
pecialidad o, en su defecto, un téc
nico o experto designado por el Pre
sidente de la Corporación; un re
presentante del Colegio Oficial res
pectivo de la, Comunidad Autónoma 
o del Ente Preautonómico o, de no 
haberlo, un representante designado 
por la Administración del Estado o, 
en su caso, por la Comunidad Autó
noma o Ente Preautonómico que co
rresponda; un funcionario de ca
rrera, si lo hubiere, designado por 
la Corporación Local. La, designa
ción dé los miembros del Tribunal 
incluirá la de los respectivos suplen
tes.

La Corporación interesada solici
tará la designación de los respecti
vos representantes de los órganos 
directivos de los Colegios profesio
nales y del Instituto de Estudios de 
Administradión Ijocal, que deberá 
efectuarse en el plazo de veinte días 
siguientes al de la recepción de la 
correspondiente solicitud. Transcu
rrido este niazo, la Corporación po
drá o no designar directa y libre
mente a uno y otro representantes, 
dando cuenta, en su caso, a los Co
legios profesionales o al Instituto de 
Estudios de Administración Local.

La Corporación Local discrecio
nalmente señalará si los miembros 
de su funcionario que formen parte 
de los Tribunales percibirán dietas 
por asistencia y, en su caso, deter
minará la cuantía de las mismas, 
dentro de las normas de aplicación 
general en la materia.

El Tribunal no podrá actuar sin 
la asistencia de más de la mitad de 

sus miembros, titulares o suplentes, 
indistintamente.

Sexta. — Comienzo 7 desarrollo 
de la oposición. Para establecer el 
orden en que habrán de actuar los 
opositores en aquellos ejercicios que 
no se puedan realizar conjuntamen
te. se verificará un sorteo.

La lista, con el número óbtenido 
en el sorteo por cada oposición, se 
hará pública en el «Boletín Oficial» 
de la provincia, y será expuesta en 
el tablón de edictos de la Corpora
ción.

Los ejercicios de la oposición no 
podrán comenzar hasta transcurri
dos dos meses desde la fecha en que 
aparezca publicado el anuncio de la 
convocatoria (o en su caso, el últi
mo de los anuncios). Quince días 
antes de comenzar el primer ejerci
cio, el Tribunal anunciará en el «Bo
letín Oficial» de la provincia el día, 
hora y local en que habrá de tener 
lugar.

Los opositores serán convocados 
para cada ejercicio en llamamiento 
único, salvo casos de fuerza mayor, 
debidamente justificados y aprecia
dos libremente por el Tribunal.

Séptima. — Ejercicios de la opo
sición. Los ejercicios de la oposi
ción serán tres, de carácter obligato
rio.

Primer ejercicio. De carácter obli
gatorio para todos los aspirantes.

Este ejercicio consistirá en una 
copia a máquina durante diez mi
nutos, dc un texto que facilitará el 
Tribunal, a una velocidad mínima 
de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presen
te el escrito.

Segundo ejercicio. De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes.

Este ejercicio consistirá en con
testar, oralmente, en un período má
ximo de treinta minutos, dos temas 
extraídos al azar de enre los que 
figuran en el programa anejo a la 
convocatoria. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será núbli- 
ca y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio. De carácter asi
mismo obligatorio.

Este ejercicio consistirá en desa
rrollar, por escrito, durante un pe
ríodo máximo de sesenta minutos, 
un tema señalado por el Tribunal. 

Se valorarán los conocimientos del 
tema, el nivel de formación general, 
la composición gramatical y la cla
ridad de exposición.

Octava. — Calificación. Los pri
meros ejercicios serán eliminatorios 
y calificados hasta un máximo de 
diez puntos, siendo eliminados los 
opositores que no alcancen un mí
nimo de cinco puntos en cada uno 
de ellos.

El número de puntos que podrán 
ser otorgados por cada miembro del 
Tribunal, en cada uno de los ejer
cicios, será de cero a diez.

Las calificaciones se adoptarán su
mando las puntuaciones otorgadas 
por los distintos miembros del Tri
bunal y dividiendo el total por el 
número de asistentes de aquél, sien
do el cociente la calificación defini
tiva.

El orden de clasificación definiti
va estará determinado por la suma 
dc las puntuaciones obtenidas en el 
conjunto de los ejercicios.

Novena. —■■ Relación de aproba
dos, presentación de documentos y 
nombramiento. Terminada la cali
ficación de los aspirantes, el Tribu
nal publicará la relación de aproba
dos por orden de puntuación, no pe
diendo rebasar estos el número de 
plazas convocadas, y elevará dicha 
relación a la Presidencia de la Cor
poración para que se formule la co
rrespondiente propuesta de nombra
miento. Al mismo tiempo remitirá 
a dicha autoridad, a los exclusivos 
efectos del artículo 11.2 de la Re
glamentación General para ingreso 
en la Administración Pública, el ac
ta de la. última sesión, en la que ha
brán de figurar, por orden de pun
tuación, todos los opositores que ha
biendo superado todas las pruebas 
excediesen del número de plazas 
convocadas.

Los opositores propuestos presen
tarán en la Secretaria de la Corpo
ración, dentro del plazo de treinta 
días hábiles a partir de la publica
ción de la lista de aprobados, los 
documentos acreditativos de las con
diciones que para tomar parte en 
la oposición se exigen en la base se
gunda v que son:

1. Certificación de nacimiento, 
expedida por el Registro Civil co
rrespondiente.

2. Conia autenticada o fotocopia 
(que deberá presentarse acompaña
da del original para su compulsa) 
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del título de Enseñanza Media Ele
mental, o similar, o de Graduado 
Escolar, o justificante de haber abo
nado los derechos para su expedi
ción. Si estos documentos estuvie
ran expedidos después de la fecha 
en que finalizó el plazo de presen
tación de instancias, deberán justi
ficar el momento en que concluye
ron sus estudios.

3. Certificado del Registro Cen
tral de Penados y Rebeldes, referi
do a la fecha de la terminación de 
las pruebas selectivas.

4. Certificado de buena conduc
ta expedido por la Alcaldía de su 
residencia, referido igualmente a la 
misma fecha anterior.

5. Declaración jurada de no ha
llarse incurso en causa de incapa
cidad.

6. Certificado acreditativo de no 
padecer enfermedad o defecto físico 
que imposibilite el normal ejercicio 
de la función. Este certificado debe
rá ser expedido por la Jefatura Pro
vincial de Sanidad.

Quienes tuvieren la condición de 
funcionarios públicos estarán exen
tos de justificar documentalmente las 
condiciones y requisitos ya demos
trados para obtener su anterior nom
bramiento, debiendo presentar cer
tificación del Ministerio, Corpora
ción Local u Organismo público de 
que dependan, acreditando su con
dición y cuantas circunstancias cons
tan en su hoja de servicios.

Si dentro del plazo indicado y sal
vo los casos de fuerza mayor, los 
opositores propuestos no presenta
ran su documentación o no reunie
ran los requisitos exigidos, no po
drán ser nombrados, y Quedarán 
anuladas todas sus actuaciones, sin 
perjuicio de la responsabilidad en 
que hubieran podido incurrir por 
falsedad en la instancia solicitando 
tomar parte en la oposición. En es
te caso, la Presidencia de la Corpo
ración formulará propuesta, a favor 
de los que, habiendo aprobado los 
ejercicios de la oposición, tuvieran 
cabida en el número de plazas con
vocadas a consecuencia de la refe
rida anulación.

Una vez aprobada por la Comi
sión Permanente los opositores nom
brados deberán tomar posesión en 
el plazo de treinta días hábiles, a 
contar del siguiente al en que Ies 
sea notificado el nombramiento; 

aquellos que no tomen posesión en 
el plazo señalado sin causa justifi
cada, quedarán en la situación de 
cesantes.

♦ * *

Ejercicios y programa mínimos de 
las oposiciones para ingreso en el 
subgrupo de Auxiliares de Adminis
tración General de las Corporaciones 

Locales

Primer ejercicio: De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes.

Este ejercicio consistirá en una 
copia a máquina, durante diez, mi
nutos, de un texto que facilitará el 
Tribunal, a una velocidad mínima 
de 250 pulsaciones por minuto.

Se calificará la velocidad desarro
llada, la limpieza y exactitud de lo 
copiado y la corrección que presen
te el escrito.

Segundo ejercicio: De carácter 
obligatorio para todos los aspiran
tes.

Este ejercicio consistirá en con
testar, oralmente, en un período má
ximo de treinta minutos, dos temas 
extraídos al azar de entré los que fi
guran en el programa anejo a la 
convocatoria. La realización de las 
pruebas de este ejercicio será públi
ca y se valorarán los conocimientos 
sobre los temas expuestos.

Tercer ejercicio: De carácter asi
mismo obligatorio.

Este ejercicio consistirá en desa
rrollar, por escrito, durante un pe
ríodo máximo de sesenta minutos, 
un tema señalado por el Tribunal. 
Se valorarán los conocimientos del 
tema, el nivel de formación gene
ral, la composición gramatical y la 
claridad de exposición.

Cuarto ejercicio: De carácter vo
luntario.

Tendrá las tres especialidades si
guientes, que podrán ser elegidas, 
conjuntamente o sólo una de ellas, 
]x>r los opositores que lo soliciten.

a) Taquigrafía: Consistirá en la 
toma taquigráfica a mano de un dic
tado, a una velocidad de 60 a 80 
palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de cinco minutos.

b) Estenotipia: Toma estenográ
fica, a una velocidad de 100 a 130 
palabras por minuto, durante un 
tiempo máximo de tres minutos.

c) Mecanización: Manejo de 
máquinas de registro de datos para 
la entrada en un ordenador.

Programa del segundo ejercicio
Parte primera: Derecho político 

y administrativo.
Tema 1: La Constitución españo

la de 1978. Principios generales.
Tema 2: Derechos y deberes fun

damentales de los españoles.
Tema 3: La Corona. El Poder le

gislativo.
Tema 4: El Gobierno y la Admi

nistración del Estado.
Tema 5: El Poder judicial.
Tema 6: Organización territorial 

del Estado. Los Estatutos de Auto
nomía: su significado.

Tema 7: La Administración Pú
blica en el ordenamiento español. 
Administración del Estado. Adminis
traciones Autónomas. Administra
ción Local. Administración Institu
cional y Corporativa.

Tema 8: Principios de actuación 
de la Administración Pública: efi
cacia. jerarquía, descentralización, 
desconcentración y coordinación.

Tema 9: Sometimiento de la. Ad
ministración a la Ley y al Derecho. 
Fuentes del Derecho público.

Tema 10: El administrado. Cola
boración y participación de los ciu
dadanos en las funciones adminis
trativas.

Tema 11: El acto administrati
vo. Principios generales del Proce
dimiento administrativo.

Tema 12: Fases del procedimien
to administrativo general.

Tema 13: Formas de la acción 
administrativa. Fomento. Policía. 
Servicio Público.

Tema 14: El dominio público. El 
patrimonio privado de la Adminis
tración.

Tema 15: La responsabilidad de 
la Administración.

Parte segunda: Administración 
Local

Tema 1: Régimen Local español. 
Principios constitucionales y regula
ción jurídica.

Tema 2: La provincia, en el Ré
gimen Local. Organización provin
cial. Competencias.

Tema 3: El Municipio. El térmi
no municipal. La población. El em
padronamiento.

Tema 4: Organización municipal. 
Competencias.
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Tema 5: Otras Entidades Loca
les. Mancomunidades, Agrupaciones, 
Entidades Locales Menores.

Tema 6: Ordenanzas y Regla
mentos de las Entidades Locales. 
Clases. Procedimiento de elabora
ción y aprobación.

Tema 7: Relaciones entre entes 
territoriales. Autonomía municipal y 
tutela.

Tema 8: La función pública lo
cal y su organización.

Tema 9: Derechos y deberes de 
los funcionarios públicos locales. 
Derechos de sindicación. Seguridad 
Social. La Mutualidad Nacional de 
Administración Local.

Tema 10: Los bienes de las Enti
dades Locales.

Tema 11: Los contratos adminis
trativos en la esfera local. La selec
ción del contratista.

Tema 12: Intervención adminis
trativa local en la actividad privada. 
Procedimiento de concesión de li
cencias.

Tema 13: Procedimiento admi
nistrativo local. El registro de entra
da y salida de documentos. Requi
sitos en la presentación de documen
tos. Comunicaciones y notificacio
nes.

Tema 14: Funcionamiento de los 
órganos colegiados locales. Convo
catoria y orden del día. Actas y cer
tificados de acuerdos.

Tema 15: Haciendas Locales: 
Clasificación de los ingresos. Orde
nanzas fiscales.

Tema 16: Régimen jurídico del 
gasto público local.

Tema 17: Los presupuestos loca
les.

Belorado, a 6 de octubre de 1984. 
—El Alcalde (ilegible).

Junta Vecinal de Rebolledo 
Traspeña

Aprobada por esta Junta Vecinal 
la memoria valorada de pavimen
tación parcial de esta localidad re
dactada por ei Ingeniero Técni
co de O. P., don Luis Delgado Ovie
do, de estudios y proyectos Mlnaya, 
por importe de dos millones diez 
mil ochocientas cincuenta pesetas 
(2.010.850), queda expuesto al pú
blico, por espacio de quince dias, 

pudiendo durante dicho plazo pre
sentar las reclamaciones que se 
estimen pertinentes.

Rebolledo Traspeña, 10 de octu
bre de 1984. —• El Alcalde (ilegi
ble).

Subastas v Concursos
Junta Vecinal de Tolbaños de 

Abajo

Anuncio de subasta de obras
Objeto de la subasta. — Se anun

cia licitación por el sistema de su
basta pública para la contratación 
de las obras de reparación de la 
iglesia parroquial de esta localidad 
de acuerdo con el proyecto técnico 
redactado por los Arquitectos don 
Félix Adrián y don Luis Motllla.

Duración del contrato. — Las- 
obras deberán realizarse en el pla
zo de tres meses, a partir de la 
adjudicación definitiva.

Forma de pago. —* El pago se 
hará contra certificación de obra 
realizada expedida por la Dirección 
Técnica aprobada por esta Junta.

Plazo de garantía. — Se estable
ce el plazo de dpce meses, a par
tir de la entrega definitiva de las 
obras, de acuerdo con el informe 
del Director de las mismas-.

Tipo de licitación. — El tipo de 
licitación será de 2.284.593 pesetas, 
incluido en el mismo los gastos de 
administración, beneficio industrial 
y los pagos que se indican más ade
lante.

Normas sobre mejoras. — Los li
diadores podrán limitarse a cubrir 
el tipo de licitación o bien mejo
rarle r e b a j á n dolé, consignando 
cantidad concreta, no admitiéndo
se cifras comparativas o inconcre
tas.

Garantías- provisional o definiti
va. — Para tomar parte en la su
basta, habrá que consignar la fian
za provisional del 3 % de la tasa
ción, y la definitiva, será del 5 % 
de la adjudicación.

Forma de las garantías. — Las 
fianzas se constituirán en alguna 
de las formas previstas en el ar
tículo 75 de} citado Reglamento de 
Contratación.

Riesgo y ventura. — El contrato 
se entiende aceptado a riesgo y 
ventura con arreglo al art. 57 del 
Reglamento.

Gastos a cargo del contratista.— 
Serán de cuenta del adjudicatario 
los gastos a .que se refiere el ar
ticulo 47 del mencionado Regla
mento y concretamente el importe 
de Dirección de obra de los Técni
cos correspondientes, impuestos es
tatales y municipales, así como el 
Impuesto de Tráfico de Empresas 
que le será retenido para su ingre
so en la Delegación de Hacienda.

Proposiciones. — Se presentará 
en la Secretaria de esta Junta, has
ta las doce horas dei día señalado 
para la subasta acompañada de la 
documentación reglamentaria de
claración de incapacidades o in
compatibilidades que determina el 
articulo 4." y 5° del Reglamento.

Asimismo deberá acompañar cer
tificado de calificación de empresa.

Fecha de la subasta. — Por ra
zón de urgencia las plicas- se abri
rán al undécimo día hábil, conta
dos a partir del siguiente hábil al 
de su publicación en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, a las trece 
horas, de acuerdo con el siguiente 
modelo:

Modelo de proposición
D. , mayor de edad, estado 

, profesión , con Docu
mento Nacional de Identidad nú
mero , vecino de  (... 

), enterado de los pliegos de 
condiciones facultativas y económi
co-administrativas y demás docu
mentos obrantes en el expediente, 
para la ejecución de las obras de 
reparación de la iglesia parroquial 
de Tolbaños de Abajo, se compro
mete a realizarlas con sujeción es
tricta al proyecto técnico y pliegos 
de condiciones citados, en la can
tidad de pesetas, o bien ofre 
ce una rebaja en el tipo de licita
ción de  pesetas (en letra).

Tolbaños de Abajo, a  de ... 
 de 1984.

Firma del proponente.
Tolbaños de Abajo, a 16 de octu

bre de 1984. — El Presidente, Justo 
Muñoz.
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